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Introducción 

En el contexto de la gestión de emergencias, la planificación y la preparación son 

fundamentales para garantizar una respuesta eficiente y efectiva ante cualquier situación 

crítica. Este informe tiene como objetivo presentar un resumen detallado de las actividades 

realizadas en el marco del plan de trabajo y el desempeño del comité mixto durante el año 

2024.  

El plan de trabajo desarrollado para las brigadas de emergencia se ha diseñado con el fin de 

fortalecer la capacidad de respuesta y coordinación en situaciones de crisis. Durante el 

periodo en cuestión, se han llevado a cabo una serie de actividades clave que incluyen la 

evaluación de riesgos, la integración de colaboradores para la conformación del comité 

mixto, reuniones de socialización del plan de trabajo, de emergencia, capacitación continua 

de los miembros del equipo, la revisión y actualización de protocolos y la evaluación de 

recursos y equipos disponibles. 

El presente informe detalla cada una de estas actividades, proporcionando una visión integral 

de los esfuerzos realizados para mejorar la preparación y la eficacia operativa de las brigadas. 

Asimismo, se destacan los logros alcanzados, los desafíos enfrentados y las áreas de mejora 

identificadas, con el objetivo de optimizar la gestión de emergencias y asegurar una respuesta 

más robusta ante futuros incidentes. 

A través de este informe, se busca ofrecer una evaluación precisa del desempeño de las 

brigadas y del plan de trabajo implementado, proporcionando una base sólida para futuras 

mejoras y ajustes necesarios. La colaboración y el compromiso de todos los integrantes del 

equipo han sido esenciales para alcanzar los objetivos propuestos, y se valora la importancia 

de continuar con el fortalecimiento de nuestras capacidades para enfrentar cualquier 

eventualidad con la mayor eficacia posible 
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1. Evaluación de Riesgos.  

 

Durante los primeros meses del 2024, se llevaron a cabo evaluaciones exhaustivas de riesgos, 

con el objetivo de identificar y abordar posibles áreas de mejora en términos de seguridad y 

accesibilidad. Los resultados de estas evaluaciones revelaron varias necesidades claves que 

se han priorizado para mejorar las condiciones generales de la institución y garantizar un 

entorno más seguro y accesible para todos sus usuarios. Entre las acciones recomendadas se 

incluyen: 

 

1. Colocación de cintas antideslizantes en los escalones: Para prevenir accidentes por 

resbalones y caídas, se ha recomendado la instalación de cintas antideslizantes en 

todos los escalones de las áreas de la institución. Esta medida está diseñada para 

aumentar la fricción en las superficies de los escalones y reducir el riesgo de 

deslizamientos, especialmente en condiciones de humedad o cuando los pisos estén 

mojados. 

 

2. Redirección de las puertas al abrir: Se identificó que algunas puertas, al abrirse, 

obstruyen los pasillos y pueden representar un peligro para los empleados y visitantes. 

Se sugiere la modificación de la dirección en la que se abren estas puertas, de modo 

que se evite la obstrucción de los pasillos y se facilite un flujo más seguro y continuo 

de personas a través de las áreas comunes de la institución. 

 

3. Reorganización de cajas de archivo muerto en algunos departamentos: Para 

mejorar la seguridad y la eficiencia en el manejo de archivos, se ha propuesto la 

reorganización de las cajas de archivo muerto en varios departamentos. Esta 

reorganización busca optimizar el espacio, reducir el riesgo de caídas y facilitar el 

acceso a los documentos, asegurando que el almacenamiento no interfiera con las 

rutas de evacuación ni con las áreas de trabajo. 

 

4. Adquisición y habilitación de sillas de ruedas en los equipos de Primeros 

Auxilios: Como parte de los esfuerzos para mejorar la accesibilidad y la respuesta 

ante emergencias, se ha recomendado la adquisición y habilitación de sillas de ruedas 

en los equipos de Primeros Auxilios. Estas sillas serán una herramienta esencial para 

asistir a personas con movilidad reducida durante situaciones de emergencia y 

facilitar su evacuación segura. 

 

5. Mantenimiento de los extintores y equipos contra incendios: El mantenimiento 

regular de los extintores y otros equipos contra incendios es fundamental para 

garantizar su correcto funcionamiento en caso de una emergencia. Se ha enfatizado 

la necesidad de revisar y mantener estos equipos de manera periódica, para asegurar 

que estén en condiciones óptimas y listos para ser utilizados en caso de un incendio. 
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La implementación de estas medidas es fundamental para mejorar la seguridad y 

accesibilidad dentro de la institución. Se espera que, al abordar estas necesidades 

identificadas, se pueda crear un entorno más seguro y eficiente, minimizando los riesgos y 

mejorando las condiciones generales para todos los miembros de la institución. 
 

 

1.1 Acciones realizadas.  

Por medio del oficio INABIE/RR. HH/No.202, se solicitó formalmente la colaboración de la 

Dirección Administrativa y del Departamento de Servicios Generales para llevar a cabo las 

medidas necesarias con el fin de subsanar las áreas de mejora identificadas en los recientes 

informes de auditoría y evaluación. 

 

En respuesta a esta solicitud, se tomó la decisión de incluir la adquisición de sillas de ruedas 

en el Plan Operativo Anual (POA) 2025, bajo la responsabilidad de la Dirección 

Administrativa. Esta inclusión asegura que se destinen los recursos necesarios y se planifique 

la compra de las sillas de ruedas de acuerdo con las especificaciones y necesidades 

detectadas. La implementación de esta medida no solo atenderá las necesidades actuales, sino 

que también fortalecerá el bienestar y la accesibilidad dentro de nuestras instalaciones para 

futuros requerimientos. 

 

En cuanto a los extintores, se realizó un exhaustivo mantenimiento de acuerdo con el contrato 

existente con el Equipo de Taveras contra Incendios. Este mantenimiento incluyó la revisión, 

recarga y reemplazo de extintores según las normativas vigentes para asegurar su correcto 

funcionamiento en caso de emergencia. Además, se procedió a la renovación del contrato 

con el mencionado equipo, garantizando así la continuidad del mantenimiento preventivo y 

correctivo de los sistemas de emergencias de la institución. Este paso es crucial para mantener 

la seguridad y protección de nuestras instalaciones y del personal en caso de incidentes 

relacionados con incendios. 

 

Estas acciones reflejan nuestro compromiso con la mejora continua de las condiciones y la 

seguridad en nuestras instalaciones, y se ejecutarán con el objetivo de cumplir con los 

estándares requeridos y asegurar el bienestar de todos los usuarios y colaboradores de la 

institución. 
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2. Integración de Colaboradores de la Institución. 

Se reinstauró el equipo del comité mixto, otorgándole formalidad y socializando el plan de 

trabajo puesto en marcha para las mejoras en la institución en el marco de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

 

Para lograr una mayor eficacia, incluimos al equipo enlaces que facilitarán la comunicación 

y la implementación de las medidas establecidas. Estos enlaces desempeñarán un papel 

crucial al actuar como intermediarios entre el comité y los diferentes departamentos, 

asegurando que la información fluya de manera fluida y que las acciones del plan de trabajo 

se coordinen de forma eficiente. Su función principal será garantizar que todos los miembros 

del personal estén debidamente informados sobre las nuevas políticas y procedimientos, así 

como recoger y transmitir feedback relevante para la mejora continua de nuestras prácticas 

en seguridad y salud ocupacional. 
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3. Emergencia y Primeros Auxilios.  

Se procedió a reagrupar a todos los brigadistas actuales y se llevó a cabo una convocatoria 

mediante un correo masivo con el objetivo de atraer a nuevos miembros para el equipo de 

brigada. Este esfuerzo se realizó con el propósito de fortalecer nuestras capacidades y 

asegurar una respuesta eficiente en situaciones de emergencia. 

 

Para la Institución, el equipo de brigada desempeña un papel fundamental en el cumplimiento 

de los requisitos y protocolos establecidos para manejar y superar situaciones de emergencia.  

 

El llamado a nuevos brigadistas no solo busca aumentar el número de voluntarios 

disponibles, sino también enriquecer el equipo con diversas habilidades y experiencias. La 

participación de más personas en la brigada contribuirá a una mayor preparación, mejor 

coordinación y una respuesta más eficaz ante cualquier eventualidad que pueda surgir es 

imperativo que contemos con un equipo robusto y bien preparado para enfrentar cualquier 

desafío de manera oportuna y organizada.  

 

 

4. Socialización del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud. 

En colaboración con el equipo del Departamento de Capacitación, se han llevado a cabo dos 

reuniones esenciales para coordinar las capacitaciones que se impartirán durante el presente 

periodo. Estas reuniones han sido cruciales para estructurar un programa de formación 

integral que abarque los temas fundamentales de Seguridad y Salud Ocupacional, así como 

otras capacitaciones de vital importancia para el equipo de brigada de la Institución. 

 

Durante estas reuniones, se ha trabajado en la planificación de cada capacitación, definiendo 

los objetivos específicos de aprendizaje y los tiempos de implementación. El objetivo es 

garantizar que cada miembro del equipo de brigada reciba la formación necesaria para 

manejar eficazmente cualquier situación de emergencia, cumpliendo con los estándares de 

seguridad requeridos y mejorando así nuestra capacidad de respuesta y gestión de riesgos. 

 

Además, se ha realizado una reunión con el equipo del Comité Mixto, en la cual se presentó 

y socializó el plan de trabajo para el periodo correspondiente. En esta reunión, se discutieron 

los detalles del programa de capacitaciones planificadas, abordando los temas clave que se 

cubrirán y el calendario de actividades propuesto. La interacción con el Comité Mixto 

permitió alinear el plan de capacitación con las necesidades y expectativas de la Institución, 

asegurando una coordinación efectiva entre todos los involucrados. 

 

 

Este enfoque colaborativo asegura que las capacitaciones no solo cumplan con los requisitos 

normativos y de seguridad, sino que también respondan a las necesidades específicas de 

nuestra Institución. La participación del Comité Mixto en la revisión y aprobación del plan 
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de trabajo facilita una implementación más eficiente y ajustada a las realidades operativas 

del equipo de brigada. 

 

 

5. Realización de Cursos y Capacitaciones. 

Durante el período comprendido en este informe, se han llevado a cabo varias capacitaciones  

en el ámbito de Seguridad y Salud Ocupacional. Estas formaciones están diseñadas para 

proporcionar al equipo de brigada y a otros miembros de la Institución las habilidades y 

conocimientos para promover un entorno de trabajo seguro y efectivo. A continuación, se 

detallan las capacitaciones impartidas: 

 
✓ Uso Correcto de Equipos de Protección Personal (EPP): En esta capacitación, se abordó 

en profundidad el uso adecuado de los Equipos de Protección Personal (EPP). Los 

participantes aprendieron sobre la importancia de cada tipo de equipo, los procedimientos 

correctos para su uso, mantenimiento y almacenamiento, así como las normativas vigentes 

relacionadas con la protección individual.  

 

✓ Taller de Primeros Auxilios: El Taller de Primeros Auxilios se centró en proporcionar a los 

participantes las habilidades esenciales para ofrecer asistencia inmediata en caso de 

accidentes o emergencias médicas. Los contenidos incluyeron técnicas básicas de primeros 

auxilios, como la reanimación cardiopulmonar (RCP), el manejo de heridas, fracturas y otras 

lesiones comunes, así como el uso adecuado de kits de primeros auxilios.  

 
✓ Seguridad e Higiene Laboral: La capacitación en Seguridad e Higiene Laboral se enfocó 

en los principios y prácticas esenciales para mantener un entorno de trabajo seguro y 

saludable.  

Cada una de estas capacitaciones ha sido diseñada para reforzar el conocimiento y las 

habilidades del equipo en materia de Seguridad y Salud, con el objetivo de minimizar riesgos 

y promover un entorno laboral seguro. La implementación efectiva de estos aprendizajes 

contribuirá significativamente a la capacidad del equipo de brigada para enfrentar cualquier 

situación de emergencia de manera eficiente y adecuada. 
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6. Vigilancia de Salud. 

Como parte de nuestro compromiso con el bienestar de nuestros colaboradores, durante este 

período hemos implementado varias medidas enfocadas en la promoción de la salud y el 

bienestar integral. En primer lugar, hemos llevado a cabo una jornada médica completa, en 

la que se ofrecieron exámenes médicos, consultas con especialistas y chequeos visuales. Esta 

jornada permitió a nuestros colaboradores recibir una evaluación detallada de su estado de 

salud y obtener recomendaciones prácticas para mejorar su bienestar general. 

 

Además, se realizó una charla educativa sobre Salud y Nutrición, en la que se abordaron 

temas clave relacionados con una alimentación equilibrada, la importancia de mantener 

hábitos saludables y cómo gestionar el estrés y otros factores que afectan nuestra salud. Esta 

charla fue impartida por un experto en nutrición y salud, quien proporcionó información 

valiosa y consejos prácticos que los participantes pueden aplicar en su vida diaria. 

 

Estas iniciativas no solo buscan identificar y abordar posibles problemas de salud, sino 

también fomentar una cultura de prevención y autocuidado entre nuestros colaboradores. Al 

ofrecer estos recursos y conocimientos, esperamos empoderar a nuestro equipo para que tome 

decisiones informadas y proactivas en relación con su salud, contribuyendo así a un entorno 

de trabajo más saludable y productivo. 

 
7. Anexos. 

Redirección de Puertas.  
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Reorganización de Cajas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección de Recursos Humanos 
 

 

 

Mantenimiento y Cambio de tarjeta expansoras Sistema de Alarmas.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mantenimiento de Extintores. 
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Reunión Equipo comité Mixto. 
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Convocatoria a brigadistas.  
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Reunión Brigadistas y entrega de equipos de Proteccion.  
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Cursos impartidos.  
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Capacitación Primeros Auxilios. 
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En resumen, el desempeño del comité mixto y los equipos de brigada de emergencia 
durante el año 2024 ha sido notable, con resultados positivos en la mayoría de las áreas 
evaluadas.  
 

De cara al futuro, es fundamental seguir invirtiendo en la formación y en la revisión y ajuste 
continuo de los planes de emergencia para adaptarse a nuevas amenazas y desafíos. La 
experiencia adquirida durante el año 2024 proporcionará una base sólida para futuras 
mejoras y garantizará que nuestras brigadas sigan estando a la altura de las demandas de 
una respuesta de emergencia efectiva. 


